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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

5379
RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2020, del Viceconsejero de Cultura, por la que se conce-

den subvenciones para la puesta en valor del patrimonio cultural marítimo, durante el año 2020.

Por Orden de 22 de julio de 2020, del Consejero de Cultura y Política Lingüística, publicada en 
el Boletín Oficial del País Vasco n.º 171, de 1 de septiembre, se establecen las bases reguladoras 
y se convocan para el ejercicio 2020 subvenciones para la puesta en valor del patrimonio cultural 
marítimo.

Finalizado el plazo para presentar solicitudes, de acuerdo con el artículo 9 de la citada Orden, y 
reunida la Comisión de Valoración prevista en el artículo 14 de dicha Orden, una vez valoradas las 
solicitudes, presentó Propuesta de Resolución sobre su concesión el 24 de noviembre de 2020.

A la vista de la propuesta formulada por la Comisión de Valoración y, de acuerdo con la mencio-
nada Orden y demás disposiciones de general aplicación,

RESUELVO:

Primero.– Inadmitir los proyectos recogidos en el Anexo I por tratarse de supuestos o embarca-
ciones no contemplados en la Orden reguladora como subvencionables.

Segundo.– Conceder a los solicitantes que se relacionan en el Anexo II subvenciones por los 
importes que se detallan.

Tercero.– Los beneficiarios propuestos quedan sometidos a las condiciones establecidas por la 
Orden reguladora y a cuantas otras que con carácter general rijan en el ámbito de la Administra-
ción General de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Cuarto.– El límite temporal máximo para concluir todas las actividades subvencionadas es el día 
31 de diciembre de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden reguladora.

Quinto.– El pago de la subvención se realizará de acuerdo a lo previsto en el artículo 22 de 
la Orden reguladora. La justificación y liquidación de las subvenciones concedidas se efectuará 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Orden reguladora y, en todo caso, 
los proyectos subvencionados deberán ser justificados, como máximo, antes del 15 de enero de 
2021.

Sexto.– Las subvenciones concedidas con cargo a la Orden reguladora serán abonadas tras 
la justificación del gasto, al final de la vigencia de la subvención y previa presentación de la docu-
mentación requerida.

Séptimo.– Notificar la presente Resolución a los interesados.

Octavo.– Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco de acuerdo con 
el artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1997 de 11 de noviembre por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, para su 
general conocimiento.
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DISPOSICION FINAL

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de 
Cultura y Política Lingüística en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la recepción 
de su notificación por los interesados o, en su caso, desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 25 de noviembre de 2020.

El Viceconsejero de Cultura,
ANDONI ITURBE AMOREBIETA.



ANEXO I 

Exp. Solicitante Actividad Motivo de la inadmisión 

004-IKO-2020 Antía Vinos, Iñigo 
Puesta en valor de la 
embarcación Kresala 

Uso de materiales no compatibles con el 
valor cultural de la embarcación 

007-IKO-2020 
Sociedad Cultural de 
Investigación 
Submarina INSUB 

Orioko Itsasontziak: Ikerkuntza 
eta Balioztatzea 

No es actividad subvencionable por esta 
Orden 

013-IKO-2020  
Fundación Atyla 
International Training 
Ship Foundation  

Divulgación de la importancia 
histórica y patrimonial de la 
embarcación Atyla. Exposición 
en Museo Marítimo de Bilbao 

Se trata de una embarcación con pabellón 
extranjero 

014-IKO-2020 
Fundación Atyla 
International Training 
Ship Foundation 

Reparación de la embarcación 
Atyla y licencias y permisos 
para su navegación 

Se trata de una embarcación con pabellón 
extranjero 
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ANEXO II 

Exp. Solicitante Actividad Importe 

Línea 1  

011-IKO-2020 Arma Plaza Fundazioa Puesta en valor del barco 
Mariñel. Hondarribia 20.625,00 € 

010-IKO-2020 Bermeoko Udala Ortube atunontzia 16.943,50 € 

021-IKO-2020 Fundación Museo 
Marítimo Ría de Bilbao Actuaciones Itsasmuseum 8.368,34 € 

  Total L1 45.936,84 € 

   

Línea 2  

015-IKO-2020 

Albaola Elkartea-Asoc. 
para la difusión del 
Patrimonio Cultural 
Marítimo Vasco 

Ozentziyo: mantenimiento y 
puesta a punto 7.487,92 € 

002/1-IKO-2020 Amuaitz Lertxundi 
Villanueva y otro CB Ostarte sailing. Lucretia 3.709,27 € 

002/2-IKO-2020 Amuaitz Lertxundi 
Villanueva y otro CB 

Ostarte sailing. Tanit 1.593,55 € 

019-IKO-2020 Asoc. Itsas-Gela Aula 
del Mar 

Mater: Seguridad y navegación 
2020 12.395,61 € 

003-IKO-2020 Isuntza Arraun Elkartea 
Kulixka, zurezko yatea 
berreskuratzea zerbitzu 
publikorako 

13.584,80 € 

Total L2 38.771,15 € 

Línea 3  

012-IKO-2020 Ayuntamiento de 
Lekeitio 

Garraitz uhartea 
berreskuratzeko eta balioa 
emateko exekuzioa 

10.046,03 € 

Total L3 10.046,03 € 
   
Línea 4  

018-IKO-2020 

Albaola Elkartea-Asoc. 
Para la difusión del 
Patrimonio Cultural 
Marítimo Vasco 

Ozentziyo Atraque 1.500,00 € 

005-IKO-2020 Beduaola Untziola 
Elkartea 

Kabudo batela konponketa 
lanak 2.032,50 € 

022-IKO-2020 Damborenea 
Basterrechea, Enrique 

Mantenimiento de 
embarcación tradicional, tipo 
Potin, San Andrés y Ánimas 

1.110,43 € 

009-IKO-2020 Viñas Gómez, Aranzazu Reconstrucción batel Begoña 603,05 € 

Total L4 5.245,98 € 

   

  Totales 100.000 € 
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